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                               ACTA 
 
 

----------En la ciudad de Bahía Blanca,  a las 12 horas del día 23 de 
septiembre  de 2010,  se reúne en la Dirección de Mantenimiento el jurado  
para intervenir en el llamado a concurso interno para cubrir  un cargo 
categoría 4 del Agrupamiento Mantenimiento y Producción y Servicios 
Generales del  decreto 366/06,  Exp. 988/2010 para cumplir funciones de 
Jefe de División Gas y Calderas, dependiente de la Dirección de 
Mantenimiento. 
 
 
----------Siguiendo las bases y condiciones establecidas por el artículo 2º  el 
jurado verifica que el postulante posea título primario, matricula de gasista 
categoría nº 2, y carnet de foguista de calderas certificado por la OPDS.  
analiza exhaustivamente los antecedentes acompañados en las presentes 
actuaciones, certificados  y procede a tomar una evaluación escrita el día 17 
de septiembre  de 2010 y habiendo superado la primera instancia se realiza 
la entrevista personal el día 23 de septiembre del 2010. 
 
----------Luego de evaluar los antecedentes,  la prueba escrita y la entrevista 
personal,  el jurado recomienda se designe  al Sr. Sergio David Mosman 
Leg.Nº 7438 en el cargo objeto del concurso. 
 
              
----------A continuación,  los integrantes del jurado dan por terminado su 
cometido a las once horas  treinta minutos del día indicado ut-supra.------ 
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